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Ciudad de la Costa, 5 de setiembre de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. 422t2079 ACTA N' 30/2019

EXPEDIENTE 2016-81-1100-00059

VISTO: La actuación No 25 de Agencia de Vivienda y Gestión del Habitat
de considera¡ la regularización de la cesión del comodato del Club San

José de Carrasco.

CONSIDERANDO: Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡ia
Número 30 del 5 de setiembre de 2019, Se hace necesa¡io dicta¡ el
corespondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Teritorial.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. SOLICITAR AL SEÑOR INTENDENTE LA CONCESIÓN DE USO
DE LA FRACCIÓN 'E' DEL PREDIO PADRÓN 9901 (SEGÚN

ACTUACIÓN NÓ 22 DEL EXPEDIENTE), AL CLUB SAN JOSÉ DE
CARRASCO, POR EL PERÍODO DE 15 AÑOS EN TOTAL A PARTIR
DEL MOMENTO DE LA FIRMA DEL MISMO.

2. SOLICITAR LAS CONTRAPARTIDAS PROPUESTAS POR LA
DIRECCIÓN DE DEPORTT, S[GÚN EL SIGUIENTE DETALLE:
A) MANTENER LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS PROPIAS PARA
LA CUAL SOLICITÓ ¡T PN¡OTO LA INSTITUCIóN.
B) MANTENER EL PREDIO EN CONDICIONES DE HIGIENE Y
RESPETO AL ENTORNO NATURAL.
C) MANTENER EN BUEN ESTADO DE FUNCIONAMIENTO LAS
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y SOCIALES QUE CONSTRUYAN.
D) PERMITIR EL USO DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y
SOCIALES UNA \'EZ CONSTRUIDAS AL GOBIERNO DE



CANELONES Y AL MUNICIPIO PREVIA COORDINACIóN CON LA
INSTITUCIÓN, PARA EJECUTAR PROGRAMAS DE DEPORTES O
EVENTOS DE INTERÉS COMUNITARIO.
E) LA REALIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES EN EL PREDIO
DEBERÁN SER SIEMPRE PRESENTADAS EN LA DIRECCIÓN DE
DEPORTES Y AVALADAS POR LA MISMA.

3. POR LA SECRETARIA DEL MUNICIPIO,
REGISTRODE RESOLUCIONES.-
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INCORPORESE AL

4. CUMPLIDO, COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESAN.ROLLO

LOCAL Y PARTICIPACIÓN Y DEMÁS OFICINAS QUE
CORRESPONDEN. CIA4PLIDO ARCHIVESE.-
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